
Doctrina del doctor Eximio y Piadoso 
Francisco 

cíón 

Concep-Suárez sobre 1a 
Inmaculada de María 

En el curso de 1584-1585 explicaba Suárez en Roma, a los alum
nos del Colegio Romano, el tratado de la Encarnación o principio de 
'la tercera parte de la Suma. El profesor se hacía interesante. Suárez 
'leía de un modo «diferente de lo que los más usan por acá», como 
escribía cinco años antes desde Valladolid; «porque ay costumbre de 
leer por cartapacios, leyendo las cosas más por tradición de unos a 
otros, que por mirallas hondamente y sacallas de sus fuentes, que son 
la authoridad sacra y la humana y la razón, cada cosa en su grado. Yo 
e procurado salir <leste camino y mirar las cosas más ele rayz: de lo 
qual nazc que ordinar.iamcntc parcze que llevan mis cosas algo de 
novedad, que en la traza, que en el modo de declarallas, que en las 
razones, que en las soluciones ele dificultades, que en levantar algunas 
dudas que otros no tratan de propósito, que en otras cosas que siempre 
se ofrecen, y de aquí pienso que resulta que, aunque las verdades que 
se leen no sean nuevas, se hagan nuevas por el modo, o porque salen 
algo de la vereda de los cartapacios» 1

• 

La novedad del eximio profesor de treinta y seis años se hizo sentir 
en Roma, y precisamente en la Mariología. Hasta entonces se puede 
decir que este tratado era desconocido. Se discutían algunos puntos 
de teología mariana, cuando encuadraban en el dogma cristológico; 
pero un cuerpo de doctrina, con su estructuración sistemática y esco
lástica, que expusiera las verdades, que la devoción a la Virgen María 
pon.ía de continuo en boca de los predicadores y en labios de la piedad 

1 Carta del P. Suúrez al M. R. P. General, Evcrnrdo Mcrcurian, 2 julio, 
1579. Cf. TACC:1-11 VENTURX, Storia della Compagnia di Gesü. nella Assistenza 
d'Italia, v. 1, 486-487. 
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popular, no existía aún. Y Suárez lo ofreció por primera vez en la 
Alma Roma y en el centro más renombrado de la misma., el Colegio 
Romano. Debieron de Uamar la atención sus «QUAESTIONES DE B. Vrn
<;INE», cuando el P. Fabio de Fabiis, Provincial, parece quiso tenerlas 
o leerlas e incluso hacerse un extracto para ::;u uso personal. Este ma•
nuscrit:o del P. de Fabiis se conserva en la Biblioteca Vittorio Emma
nuclc ~, y constituye un breve tratadfro de lv1ariología. 

Cwíntas fue:;-;cn Cf;rns Q:wcsticn('s de B. Virpine, no lo pcdcrnns 
precisar_, porque no se conservan. Solamc,1tc consta que la duodécima 
!rataba de la Inmacul.adn Concepción. Y ésta se ha conservado in
tegra, gracias a que el P. Bndrioli Ja transcribió por entero en el ter
cero de sus cinco:, espesos volúmenes en los que recogió diversos tes
timonios y tratados acerca de este privilegio, mariano. 

Aunque sería de sumo agrado poseer el texto íntegro de todas esas 
qu.acstiones) sin embargo, a juzgar por el resumen que se conserva 
y la quaesúo duodecima publicada por el Tlme. l'v1sr. lvialou: se co
lige que fueron un anticipo de la redacción definitiva que dió Suárez 
a las mismas quaestiones cuando las introdujo en el volumen segundo 
de su comentario a la tercera parte de la Suma, de Mysteriis 'vitae 
Christi, que vió la luz por vez primera en Alcalá, en 1592, y conoció 
catorce ediciones en vida del autor. 

En este año mariano de 1954, nos vamos a ocupar de la quaestio 
duodecima romana; que, pulida y ampliada, se convirtió en 1a quaes
tio XXVII de la disputatio II del Cornmentariorum ac Disputatiomnn 
ln tertiam partem Divi Thomae t01nus secundus. Es decir, nos limi~ 
taremos a estudiar la doctrina. defendida por Suárez acerca de la Con
cepción Inmaculada de María, examinando su método, sus argumen
tos, sus conclusiones; en una palabra, el desarrollo de su pensamiento 
en materia concepcionista. 

l. Los ESCRITOS DE SuÁREZ SOBRE LA INMACULADA 

Aparte de la breve Mariología, de que hemos hablado, resumen de 
sus cuestiones romanas, tiene el Doctor Eximio otros tres escritos que 

Véase R. DE SCO?rni\JLLE., S. J .. E! P. Frm1cisco Suárcz de la Compmlía 
de Jesús.. 2, 226. 

:i El P. Scorr:ii!le (2.,22.7, no1.a 1) dice que comrnbn es.a obra de seis vo
lúmenes. Malou, que la conm1hó y transcribió en la panc que '.,C rc.ferfa a 
Swí.rcz, dice que constah3 de (}Hin(JUC sflissis ·Dol11mi11ilm.~ (Otmscula sex 
in.edita, 254 1 n. J.). 
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principalmente se refieren a la Inmaculada: una extensa carta, una 
QoAESTIO TIIEOLOGICA y el tratadito publicado por Malou. De cada 
uno de ellos daremos sucintamente una nota y después examinaremos 
su contenido. 

a) La carta a que aludimos se publicó por vez primera en la edi
c;ióu lugdunense de 1628 y en la maguntina de 1629_, del volumen pós
tumo que intitularon los editores Ad primam secundae Di1;i Thornae 
tmctatus quinque theologici, quonnn. V de 'Vitiis atque peccatís. El 
original está en castellano, y no aparece claramente a quién va dirigida. 
El P. Scorrrtillc t opina, no sin razón_, que iría dirigida a un Padre 
del Colegio de .ta Compañía en Sevilla, a quien Suárcz había contesta
do a cierta consulta sobre el débito del pecado original en la Virgen. 
Este dato lo conocemos por una carta del mismo Suárcz al P. Albor
nm'., en la qrn~ lo declara. La fecha de esta postrera carta es el 3 de 
diciembre de 1615. Como Suárcz no especifica cuándo le consultaron, 
sino solamente se expresa así: «En el punto de Conccptione que VR. 
me apunta_, me habían escrito de Sevilla y respondí dos cosas ... »; pa
rece_, por el tono, referirse a un escrito :no muy lejano_, que podría po
nerse en el mismo 1615 o un poco antes. De todos modosJ manifiesta 
el pensamiento del Piadoso Doctor en los últimos años de su vida. 

b) La Quaesüo theologica está todavía inédita '', y de ella se con
serva un ejemplar de muy buena caligrafía, con correcciones autógrafas 
de Smll'ez; ocupa la signatura Papeles de JesuÍ(as, leg. 11-12-3/105 
en la Biblioteca de la Academia de la Historia, de Madrid. Consta el 
manuscrito de 16 hojas, tamaiio folio_, numeradas por hojas y cuader
nillos, aunque faltan las hojas 12 y 13, que _probablemente se cxtra
vü1ron. El contenido de esas hojas puede suplirse por la copia existen
te en el Archivo del Sacro Monte de Granada. Salió de la pluma de 
Suárcz probablemente a fines del año 1601, como luego veremos. 

e) El tratadito publicado por Malou G lleva el título: Utrwn B. 

'1 SCORR:\H.LE, l. c. 2, 231. 
El P. Eleuterio Elorduy, S. J., licnc preparado el Epistofario de Suú

rc;,:, en donde ha de figurar el texto completo de este manuscrito. Por esta 
causa no hcrnos querido adelantarnos en su publicación. 

6 R. P. Francisci ,)'11arez.. Opuscula sex i11edita. Nunc prin-iwn ex cocli
cibus romanis. eruil el />raefaiicmibus instn1xit lllustris. ac J?.e1...'erendis. Do
minus Iü,\NNES BM'TlST,\ M1\I.OU ... , nruxd!.is-Paris-Grcusc, 1859, pp. 234-
253. Reeditó el trnrndo sobre la Inmaculada Jm\N J. BoURASSÜ en su Sum
ma Aurea ele l,audibus Beatissiniac Virginis I\Jariae Dei Genitricis sine !abe 
conceptae, t. 8, ,t57-,482, París, 1866. 
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Vfrgo fuerit sanctificata in prinw instanti conceptionís, atque adeo ab 
originali peccato praeservata. El insigne Obispo de Brujas creyó que 
este opúsculo de Suárcz sería un tratadito compuesto para refutar la 
opinión del débito próximo_, que algunos autores propugnaban, y es
pecialmente el P. Gonzalo Fuentes de Albornoz, quien el año 1615 
defendió esa doctrina públicamente en Alcalá, y escribió a su amigo 
Suárez explicándole el éxito obtenido en su disputa o acto académico. 

Sin embargo, no parece que pueda sostenerse esta opinión. Como 
el mismo Malou advierte, este opusculito, que él sacó del tercer tomo 
de la obra inédita y perdida del P. Budrioli, se señala a sí mismo con 
el título de quaestio duodecima. Por otra parte, coincide perfecta .. 
mente con el resumen que hizo el P. de Fabiis; y a su vez sigue exac
tamente los mismos pasos que desarrollará Suárez en la disp. XXVII 
en su volumen de Mysteriis vitae Christi. No hay duda, pues, de que 
no se trata de un escrito de 1615, sino más bien de la duodécima de 
las cuestiones romanas_1 o cuestiones que sobre la Virgen escribió Suá
rcz en el curso de 1584-1585, y que tanta resonancia y aplauso mere
cieron en la Ciudad Eterna. 

Complemento de este escrito y de la disp. XXVII mencionada es 
la sección cuarta de la disp. IX del tratado V de Vitiis et Peccatis 7

, 

en que al ocuparse del pecado original, toca la cuestión de la univer
salidad del mismo. Los editores de esta obra póstuma de Suárcz aña
dieron a lo por él escrito la carta al P. del Colegio de Sevilla, de que 
hemos hablado anteriormente. 

2. LA DOCTRINA DE SUÁREZ SOBRE LA INMACULADA 

Aunque los escritos suarecianos sobre la Inmaculada son propia
mente cuatro o cinco, como hemos indicado, sin embargo, la materia 
en ellos declarada puede reducirse a tres puntos: a) exención de Ma-• 
ría del pecado original; b) obligación o débito de incurrir en el p. o. 
por parte de María; e) una cuestión secundaria acerca de un texto par
ticular atribuído a San Cecilia. 

Por conveniencias de método, comenzaremos por este tercer punto, 
aunque es el más secundario y no tiene la importancia que alguien l.e 
quisiera atribuir. 

Ed. Vives, v. 4, 612-624. 
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A. EL TEXTO ATmnuíoo A SAN Cncruo 

En 1583 había sido hallado en Granada un arca o caja de plomo 
que encerraba unos huesos pcrtcneclcntcs (según decía) a San l~ste
ban, un pedazo de tela blanca del paño con que la Virgen secó sus 
Iúgrimas al ple de la Cruz, una profecía de San Juan Evangelista y 
algunos otros escritos no menos peregrinos. Años después, en 1595, 
se aumentó tan preciado tesoro con nuevos halbzgos tan tK:nsaciona
ks o más que lm; primeros. Todo ello constituyó lo que ha pasado a 
la historia con el nombre de los plonws del Sacro Monte_, o los plomos 
de Granada . 

. Por lo que hace <l nuestro propósito, se hallaba entre estos plomos 
un libro ( en láminas ele plomo, como todos los demás) que llevaba el 
titulo: Lihro de la casa de pa:::: y de la casa de la vengmu:a 8

• Su 
paternidad se atribuía a San Ccr.::ilio_, disdpulo de San Pedro y uno 
de los siete primeros presbíteros enviados por el Apóstol a España, 
según las tradiciones populares. Entre otras cosas se leían esas palabras, 
según las cita Suárcz: «Illa Virgo, illa Maria_, illa sancta, illa electa, a 
primo originarioque !' peccaio praeservata fuit, et ab onuU: culpa libera, 
atque haec varitas Apostoloru.rn Conáliwn est) qumn qui ncgaverit 
maledictus et exconvnuniccdus erit_; et salutern non consequetur" sed 
in perpetuwn damnabitur». 

El texto no podía por menos de halagar a los partidarios de la doc~ 
trina inmaculista, y por esto no faltaron discusiones acerca del par
ticular. La historia de la cuestión de los plomos es ya bien conocida 10

, 

y 1a postura tomada en ella por el P. Suárez la declaró bien el P. Sco
rrniilc 11 • Parece, con todo, que impresionó al Doctor Eximio la deci
sión del 16 de abril de 1600, que declaró por unanimidad auténticas 
.las rdiquias. As.í escribía Suárcz: Non ,vicletur posse dubitari ele libri 
'Dera inscriptione, rnagis quam de veritate sanctanan illarum relíquia
r1nn) quac pHblica et g;·a,uissinia Concílii pro·vi'.ncialis auctoritate) et 

Su(ircz .lo fümw sicrnpr;,: Libro de fo casa de fo gloria y de la casC! del 
tonncncn . 

. E! P. Suúrcz quiere ser tnn ezacto en la transcripción, que h:1bicndo 
e~uito d nrn:mucnsc originaliquc 17cccaw, corrigió de su propirt r:nnno: m·i•
pi1,arioque (Ivís. fol. 1). 

rn Fucde verse, entre otros. M,H:--11iNDI·'.Z Pn./\YO: 1:[iswric:. ele los Hete
rodoxos cspai-iolcs, 1. 5. c. 3 (cd. Anig:1s e; 34-3-31.!.S: cd. naciond 38, 3-19·· 
354). 

SCOR!-1.,\ILU:, 1. c. 2, 133-138. 
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plurinwrum v1r1urn prudenlia, sanctitate et reHgione insigniwn con1-

muni calculo uf 'Verae et authenh'.cae receptae sunt. Y aunque Suárez 
no quiso mezclarse en la cuestión meramente histórica, y por su parte 
rehusó (con verdaderas u oportunas excusas) asistir al Concilio Provin
cial de Granada, como era deseo del Arzobispo, sin embargo, 'no pudo 
sustraerse a las consultas que sobre la doctrina teológica se suscitaban, 
en este punto particular, para demostrar con argumentos intrínsecos_, 
la falsedad de los plomos. 

Desde este punto de visión enfoca Suárcz el asunto, que concreta 
en esta cuestión: Utrmn defendi verisimiliter possit, sententiam illam 
quae asseril B. Virginem si'.ne peccato originali fuisse conceptam_, olün 
fuisse ab Apostolis traditam seu in ali'.quo Concilio Apostolico defí
nt'.tam. 

Como se ve, la cuestión no carece de interés para un teólogo. El 
hecho de una defi11iáó11 conciliar apostólica lo afirmaba el cscri.to 
subrepticio. Si los hechos conoci<los hacían imposible la existencia de 
un Concilio Apostólico en el que se hubiera podido tratar de la con
cepción inmaculada de la l\1adre de Dios, caería por el suelo todo el 
valor de los mencionados plomos. 

Suárcz comprende como nadie la gravedad de las dificultades y las 
expone con claridad. A nosotros no nos interesa avcrlguar Ja posición 
del Doctor Eximio respecto a la cuestión histórica de los plomos; y él 
mismo parece que tampoco quiso pronunciarse; se contentó con querer 
demostrar que las razones intrínsecas contra la posible autenticidad 
(por lo que hacía al caso de Ia Concepción Inmaculada de María) no 
eran apodícticas; que dejaban siempre un margen de probabilidad ,~u
ficientc para que no pudieran esgrimirse como argumento cierto. Vea
mos, pues, las dificultades que surgían, y la solución que a ellas pro~ 
pone Suárez. Las expondremos con sus propias palabras i '.i. 

1." DIFICULT,\D: Primum cst, quia si ratio tcmporum spcctetur, 
non pornit Caccilius de 1::ili :tpostolornm Concilio ac dcfinitionc l'cs
timonium ferre. Nam CL·rtc vidctur ame Hcatissimac Virginis mortem 
Aposrolos nihil de hac controversia intcr se conmlissc, vcl defini1i-· 
vis'.;c; rnm quia nullum concilium Apostolornm consta\' factum css<.' 
:1mc moncm Virr,inis, tl1 ex historia supponitur; tum ctiam quia 
ame Virginis fdicem n::msiium non crnt 1.empus opportunum tr.1c .. 
l:mdi :,e ddinicndi in Cnncí!io de lrniusmodi privikgiis d pr:wrn-

1~ Transcribimos dircc1:1me1ir<.' del m:-m\!S(Tito, pero con b nrtogr:1fía 
moderna. La,; cursiv:1s, si no :1<h',:r1imos exnr1:SaH":cn1c lo contrnrio, l.as di-;~ 
1inguimos nosotros, en· gr:ici;1. :1 l:, cbridnd. " 
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gativis eius. At vero, Caecilius non potuit habcrc notitiam alicuius 
Concilii A_postolici coacti post Virginis mortcm, ut illius tcstimonium 
profcrrc potuerít. Brgo -Minar probatur: quia Cnecilius et socii eius 
mortui sunt codcm anno quo Bcatissima Virgo, et ante mcnsem Au
gusti, in quo Bcatissima V.irgo assumprn cst. Eorum cnim mors in 
mcnse Maii ab historiographis refortur, et in secundo Ncronis auno, 
qui fuit scptuagcsimus sccundus actatis Virg-itlls) et ultimus vitae eius 
mortalis, contigissc creditur (fol. lv). 

La dificultad_1 pues, es ésta: 

a) Los Apóstoles no trataron ni definieron sobre la Virgen antes 
de la muerte de ésta.1 porque : 

1) No consta que se tuviese ningún concilio apostólicn 
antes de la muerte de la Virgen. 

2) Ni era entonces ocasión o tiempo oportuno. 

b) Cccilio no pudo tener noticia de un concilio apostólico después 
de la muerte de la Virgen, porque: 

1) Del tal concilio no consta. 

2) El murió antes que la Virgen. 

A esta dificultad responde Suárez largamente en 12 de los 16 folios 
del manuscrito1 y despliega un lujo de erudición cdtica histórica, que 
pocos esperarían en un teólogo escolástico del siglo XVI-XVII, aunque 
es cierto que admite todavía como auténticos ciertos escritos que hoy 
día son rechazados. 

En cuanto al primer punto, responde Suárcz: No es cierto ni ver-· 
dadero que no se reunieran los Apóstoles en concilio antes de la muerte 
de la Virgen, porque lo más probable. es que aquel concilio que men
ciona San Lucas (Act 15) se tuvo antes de la muerte de la Virgen, 
corno quiera que ésta ocurrió en tiempo de Nerón y aquél se reunió 
durante el mandato de Claudio. Así se desprende de San Jerónimo, 
San Beda y Baronio, quienes suponen que el concilio de Jerusalén 
ocurrió antes de la conversión de Dionisio el Areopagita (cosa que de
muestra Suúrcz concordando los viajes de San Pablo) y ésta tuvo lugar 
a fines del año 52; por lo tanto, el conc.ilio habría de haberse cele-
brado por lo menos un par de años antcs1 para dar lugar a las muchas 
co:;as que San Pablo hizo entre estos dos acontecimientos. Habría de 
ser

1 
pues~ probabkmcntc hacia el úí.o noveno <le Claudio. Ahora bien; 

Dionisio afirma que asistió con otros Apóstoles al tr{msito de la Virgen) 
lo cual hace también suponer que la conversión hubo de haber ocurri
do mucho tiempo antes) para que pudiera gozar en la Iglesia de tanto 
prestigio como este hecho supone. Esto mismo prueba que la reunión 
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de los Apóstoles con ocasión de la muerte de la Virgen no pudo coin• 
cidir con el concilio de Jerusalén, de que habla San Lucas, puesto 
que éste fué antes de la conversión de Dionisia. 

Sentado, pues, que el Concilio de Jerusalén fué, o pudo ser, antes 
de la muerte de la Virgen Santísima, añade Suárez: «possumus pro
babiliter coniectare in. illo Concilio punctwn etiam hoc de conceptione 
vi'.rginis sanctissinwe fu.isse tractatum» (f. 3v.) Y la razón es que en 
las Const.ituciones Apostólicas :;e dice de este particular: «Iiis litteris i:; 

missis ronansimus plur.ibus diebus l--1ierosolynlis, conquirentcs una, 
quae in con1111unem utilitatein ad correctionem spectabant» H. Uno 
de estos puntos podría ser el que nos ocupa. Lo cual puede confirmar
se con la práctica de los Concilios, en los que a propósito de una 
cuestión central se discuten o tratan otras muchas con ella relaciona
das. Como quiera, pues, que allí se trató de la cesación de la ley, era 
muy razonable que se tocase el punto de la justificación por Cristo, 
que sustituyó a la ley. Como se ve, muy relacionada está con estas 
doctrürns la del pecado original, como ocurre en San Pablo. Y este 
tema traía naturalmente consigo la exención por parte de la Virgen 
María; y los Apóstoles pudieron ocuparse de ella por la reverencia 
que profesaban a la Señora, por hallarse allí San Juan, que tanto se 
cuidaba de ella y de su honra, y por 1a misma conexión de la mateda, 
como ocurrió en Trcnto, cuando al estudiar la justificación definieron 
sobre el pecado original y hablaron de la excepción por parte de la 
Virgen Santísima. 

Por otro lado, no hay que suponer que los Apóstoles ignorasen este 
privilegio mariano, como no ignoraron su santificación antes del naci
miento ( doctrina que nadie niega) y su exención de pecado actual. 

Ni fué óbice, para que se tratara este punto, la presencia de la 
Virgen; pues ni era menester que ella se hallara presente en el Conci
lio o discusiones de los Apóstoles, ni podía derivarse engreimiento al
guno en ella, ni fué menester que le comunicaran luego todo cuan.to 
habían disputado y decidido. 

No puede, por tanto, negarse absolutamente la posibilidad de 
un concilio apostólico que antes de la muerte de la Virgen se ocupase 
de este punto, o que los Apóstoles hubiesen definido cosa alguna sobre-

1.1 Se refiere a la cart:1 de los Apósroks ,.1 la Iglcsi:1 de Antioquía, de que 
habla S. Lucas en los Hechos de los Apóstoks, c. 1.5. 

1 <1 Const. Apost., l. 6. c. 12. Cita Suárcz conforme al texto tiricgo (c<l. 
FUNK, p. 333). En el texto latino, las últimas p::ibbrn.s pertenecen yn al c1.pí
tt1lo 13. La ci:::i de Su:'ircz es nrny o:::·na. 
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este particular de la concepción inmaculada de María. Aquí insiste 
Suárcz en probar cómo es posible, más aún convcniente:i concordar 
Act 15 con Gal 2, y cómo en el Concilio Jerosolimitano se pudieron 
debatir las doctrinas de la justificación. Este estudio, que abarca los 
fol. 5v-8v, delata en Suúrcz a un exegeta form.idabk y conocedor per
fecto de la historia eclesiástica primitiva y particularmente de San 
Pablo. 

rasa luego (.fol. 9r) al segundo punto de la dificultad, a saber: Ce
cilio no pudo tener noticia de un Concilio Apostólico celebrado des-
pués de la muerte de la Virgen, por ser improbable este Concilio y 
porque San Cecilio mudó antes. 

A esto responde Suárcz que, en primer lugar, es verosímil que se 
celebrase un concilio, o algo parecido, después de la muerte de Maria, 
y precisamente con ocasión de esa muerte. Porque Dionisio, al tratar 
del tránsito de la Sefiora, dice: et post eius -intuit-wn, Apostolis ac ce·· 
te1·is, qui cormenerant, placuisse ut infínite potcnte;n divinae virtulis 
bonitatc-1n Pontifices laudarent omncs, quisque pro SHO captu 1

". Si los 
Apóstoles, cada uno según su capacidad, alabaron las grandezas que 
Dios omnipotente había obrado en su santísima Madre, es muy natural 
que alabasen su concepción inmaculada. 

En cuanto a la muerte de San Cecilio y sus compaficros, pueden 
tenerse en cuenta dos fuentes históricas: la documentación antigua y 
los hallazgos en el Sacro Monte de Granada. 

La documentación antigua no ha de hacernos retroceder, porque, 
si bien unas fuentes nos dicen que San Cccilio y su:; compañeros fL1c
ron martirizados en mayo del año segundo de Nerón, y, por tanto, 
tres meses antes que la Virgen muriese, otros documc:ntosJ sin embar
go, nos hacen suponer lo contrario; puesto que afirman que Cecilia y 
sus compañeros fueron consagrados Obispos en Roma por los Apósto
les Pedro y Pablo. Ahora bicnJ S. Pablo no llegó a Rmna hasta el tercer 
año de Nerón, septuagésimo cuarto del nacimiento de la Virgen [aquí 
Suúrez hace de nuevo un erudito estudio cronológico de la edad de 
la Virgen, tiempo de la conversión de San Pablo, etc.]. Por tanto, su
poniendo que la Virgen Santísima muriese a los setenta y dos años, 
habían pasado ya dos desde su glorioso tránsito. Desde la llegada de 
San Pablo a Roma hasta el martirio de San Cecilia y sus seis cornp::ifie-

1~ De Di~vinis nomiilibus c. 3: l'viC-i- 3, 682-683. La cita, wl co1no L 
uae Suúrcz, si bien conserva d sentido sw;t:1m:ü1!.mcntc, no coincide ni con 
la de Ivligm::, ni con ninguna de las que trnnscribc C!-!EVAUEH en su moBu'" 
nwnrnl edición: Dyonisiaca l, 136, Dcsclée, 1937. 
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rosJ transcurrieron todavía algunos años., como es evidente por los 
hechos que de ellos nos cuentan las historias. Por consiguiente, mal 
pudo Cccílio morir antes que la Virgen María. 

Pero los plomos granadinos afirman que Cecilia, con sus compañe
ros, fueron muertos en el año segundo de Nerón; por lo cual, o hay 
que rechazar esos plomos, o habrá que admitir la dificultad de la ün
posibilidad del mencionado concilio. Suárez no puede rechazar la au
toridad de los plomos (pues precisamente se trata de ver si la argu
mentación intrínseca de los mismos los hace improbables), y halla una 
solución. tomada de López ?viadera, el cual dice que los siete Obispos 
no fueron envíados desde Roma por los Apóstoles Pedro y Pablo, sino 
desde Jerusalén por Pedro y Santiago_; o si fueron enviados desde 
Roma, lo fueron por sólo el Apfotol Pedro en el año tercero de Clau
dio. Lo cual concuerda con las fechas que asigna Baronio. Por lo dc--
1rnís, advierte muy razonablemente Suárcz que nadie puede apoyarse 
en la autoridad de Ios plomos para afirmar la fecha de la muerte de 
esos primeros Obispos españoles, puesto que habrá que admitir también 
los dcmús datos que no concuerdan con esa fecha. Suárez se inclina 
a creer que, ciertamente_, murieron Cecilio y sus compañeros en el 
segundo año de Nerón, por lo cual es menester que la muerte de la 
Virgen María ocurriese antes de ese año~ y el concilio de que habla Dio
nisi.o, también. Según esto, la Virgen Santísima no habría muerto a 
los setenta y dos años) sino antes; en lo cual Suúrc;i; no ve dificultad 
alguna, pues los cómputos en que puede basarse la fecha de la muerte 
de lv\aría no son tan exacto~; que exijan necesariamente setenta y dos 
años de vida. 

Queda aquí truncado el hilo del discurso por la desaparición de
dos folios del manuscrito (fol. 13 y 14), en los que se terminaba la 
disquisición acerca de la primera dificulrad y se comenzaba la solución 
de la segunda. 

2." DlflctH.T,\D: Sccundum argumcrnum csi, qui:1 consídcrarn 
qp::i.lirntc ipsius reí, vcl malcri:ic vcri,-imilt~ nna c,:r Db Aposrofo 
fuisse aliquando in Concilio agirnrnrn, nut definitnm. Tum quia nulb 
!llnc potuit e:::;c occasio tractandi de re, quae ncc Je salute fülcliurn 
l'r:n necc;s:1ria, ncc de illa orta fucra1 cornrovcr;;ia, cr mul!:1 crarn 
;;Jia graviora, magisquc neccssaria mystcria in qi.iibus clcdar:rndis :K 

f)('rsuadcndi!> Sci!°is ::r:mr Apostoli occupati. Tum c1iam, quia, si hoc 
dcLinivissem, uliqut illud Eccksi:w lrndidü:scr:1 :-1c p1blice pronrnl
gw;scnt; sicur pcrpetonm virginitan.'m, et similia docucrunt: non est 
a11rem vcrisirnilc hoc promulgasse: Brr:;o ncc ddlnivisst:. A1i11or f)roba
mr: quira, si lrn,.:c vcri!as fuisscr Eccksiac ita publicc proposi1a, non 
1:-1:n facile rn,:mori,: cxcidissc1) sed ,,!iqu:: t'Íus mcmori:1 in antiquis Pa-

--- 2.18 ·--
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trum monumcntis invi::nirctur; nul!um fl.WCm cst ck t:ili n:: :rnt\quit;1-

tis vcstigium; ergo (fol. 1 v-2r). 

En los folios desaparecidos debía Suúrcz refutar la primera razón 

de esta dificultad, a saber, que la calidad de la materia no hacía pro

bable que los Apóstoles la hubiesen tocado en algún Concilio. Pero ya 

sobre esto había hablado el mismo Suárcz al responder a 1a primera 

dificultad, mostrando cómo podía relacionarse la doctrina del pecado 

original con la materia del Concilio Jerosolimitano. Ahora dice (fol. 14r) 

que toda la dificultad ha de concentrarse en la oportunidad que tuvie

ran los Apóstoles de tratar de la concepción inmaculada de María; a 

lo que responde remitiendo a cuanto lleva dicho. 

A lo que se alega que ~-;i lo hubiesen definido, lo habrían promul

gado públicamente, replica Suárez que no sabemos con certeza cómo 

se comportaban los Apóstoles en la variedad de ocasiones, de tratar 

o exponer .o promulgar esta doctrina de la concepción de María. Por

que no era necesario que promulgasen públicamente todo c'uanto entre 

sí discutían y acordaban. tanto menos cuanto esta verdad no era tan 

necesaria para la salvación. Por lo demás, no todos los misterios se han 

de predicar al pueblo, ni éste ha de dar su juicio en .la causa. 

Por último, tampoco ha de hacer dificultad el que una verdad pre·· 

dicada y promulgada por los Apóstoles pueda caer en olvido, o por 

lo menos no sea propuesta con aquella certeza con que ellos la _decla

raron; puesto que hay muchas verdades que los Apóstoles evidente

mente las enseñaron y, sin embargo_, con el transcurso del tiempo lle

garon a ponerse en duda_, por lo menos respecto del grado de certeza, 

corno, por ejemplo, la canonicidad del Eclesiástico, el. que un simple 

sacerdote pueda ser ministro de la confirmación, etc. Pueden los Após

toles haber declarado alguna verdad, y después no constarnos clara

mente de aquella declaración apostólica. Así_, cuando se trata de pri

vilegios marianos_, hay que distinguir entre los que est:fo íntimamente 

unidos a los misterios de Cristo y que directamente les afectan) como 

la virginidad perpetua., y los que por cicrt,'.\s congruencias están unidos 

a los misterios de la fe. Los primero:~ eran em,ci.fados y predicados fre

cuentemente; los segundos., aunque es de suponer que fueron predio\•· 

dos por los Apóstoles., no ponían, sin enibargo, en ellos la fuerza e in

sistencia que en los otros) por lo cual podfon con el tiempo desdibujar

se y aun ponerse en duda. Sin ernbarg(\ jamús permitió Dios que fuc-

ran estas verdades del todo olvicb.das, pues siempre se observaron ves

tigios de ellas, como ocurre en el caso de h concepción inmaculada de 

.i\-1.aría. 
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Una tercera dificultad proponen los adversarios de los plomos. 
Hc!a aquí: 

3/' on:1cu1:r11n: Tcnio :\C. p:n:;cc-ipun, quía Sixws 1V 1'· pro certo 
rnpponit c:t tndir. nihil de hac re juisse ab /J.J>oswlica Sede dc
ásum 1·,-, S:::d(:s ;nHcm Aposwlictt in ipsü; Apostofo,, id cst_, in prin
cip,: eon1n-1 Pctrc co-.::pil., nihil ergo de hé'.C re fuir a PLtro ddiniturn, 
t'-J"f(I ne.e n Concj!io Apostoiico_, quod sine Pc.!To cckbrntum non cst, 
111 pcr se cc,;isu1r. Dices Pon1ificcm l.oqui de Sede Aposrnlica Ro
rnrmn, scu Rom:ie carhcdra. Sed hoc nullius momcnti est: quia 
mcns Fonrili.ci:; ibi fuit diccrc Pomiíicia :mctoriutc nihil unquan.1 
fuissc in htK punclo dt:finiturn. En_::,n comprehcndü crnnc ternpus 
iJ.iíus Sedi:i sive Romac:, sivc alibi fucrÍl. Ad,k prnctcrea Scdcm 
/\posiolicam vivcme ndlrnc Virginc Romae inccpis,,e, ne proindc, 
}ux.rn supcrius dicui., non pmuisse ddii"'!.itioncrn lrnim:modi amca 
íie1·i: si postquam h:1.rus Sedcm :-;u:m: Ronve colJoc!vit, facta non 
,,,;-¡ (foL 2r). 

El sentido de la Constitución de· Sixto (D 735) e:; que la Iglesia 
Romana no ha dado ninguna definición ex cathcdra de la que conste 
con certeza. No decide si los Apóstoles definieron o no esa verdad; 
y así. tampoco lo excluye; solamente quícre notar que ahora, como no 
consta con certeza de Ia tal definición, no puede obligar como pudo 
entonces. Así resuelve Smfrcz esta dificultad. 

Por último, se proponía una cuarta dificultad sacada de la tcrmi
no1ogta a.nacrónica que aparecía en el texto en cuestión <le San Cecilia: 

4-.'' DI'.'Xt_'.ULTAD: Qu:H"W dubiwndi ri1.io ex vcrbis ip::is, quibus !mee 
ddini1io in prnedicto libro rcfc:nm, s,iboritm, Tum qui:1. vcrbum 
illud, Peccmw;, originm-intn; non redole¡_ nmiquit:1rcm, est cnin.1 lo
cutionis phrasis nirni:> nov;.i, n ::;cholasürn; 1lff.o elimn quia commi
n:uior11.:s ilbc:, ,:rií nwlcdiciu:;;, .<:o!mem non consc,;uc111r, in aeternum 
drm·inabint;·) non so)urn /';.pos10lonnn ?T:tvirntc-rn et aticrori1a1.em non 
índic:mt, vt:rum c1iam in ;wsH'.rioribus conciliü: u'.'.irnrnc-. non. sum; 
n qu:mdo aliqua similía wrba, q:1:isi pcr e:aggcnnioncm, vel <1d 
terron:m interdum addmHtff in diquibus concilii.';, solum \cSt quando 
lrncrclicornm pertinacia quodm:nniodo cogit, U1. ipsi tcrre:mtur, et 
alii tinw;"nlf, idqt1c solurn in re-bus grnvis~_:imis cr m:n:irnc neccssariis. 
Quac úmni:1 in prncscmi m:neri:, \'1 in i]]n :\("l":üc iocurn non h~1bclxmt. 
Ergo (fol. 2r-2v). 

JEsta dificultad la había sentido Suárcz ya desde un principio. Ape
nas recibidos los primeros <.:::?critos granadinos:. consultado sobre 1a roa-

(-:tinst. Gnr.:-c í1imi:;; E1.mivagrintcs comunes 1. 3,, 1ir. 12 (fo R.eliquiis 
et ,;owrar. S'cmcwnmi_; cd. Fºricdbcrg 2, 1235-1286. 

1
; El subr:,y:1do t·s de mano del propio Su.írc;,. 
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teria, no quiso contestar ni inclinarse a un parecer sin antes haberse 

cerciorado de la exactitud de la traducción. Por esto escribía al P. Ig

nacio de las Casas, insigne arabista: 

De Granada me consulta mm persona particubr, que no toca al 
Arzobispo, sobre el punto De Conceplione Virginfr1 que dice haber

se hallado en el libro de Santo Cecilia que se intitula De la casa 

de la gloria y de la casa del tormento. No he querido responder hasta 

tener nlguna luz de VR., a quien pido rnc haga enrielad de escribirme 

luego las palabras formales tocantes a este punto de !a Concepción 

que en aquel libro hny; y si hay alguna que se pueda traducir por 

diversos términos latinos, me los diga todos. A mí me escriben qm~ 

dice así: La Virgen, etc._, fué preservada del pecado prirnero origi

nario. Deseo saber si esta patabrn originario cstú allí con propiedad, 

o si se puede traducir de otrn mmwra b p:\bbr:J. que le concsµon

dc, o si bast,1 aquella pecado [)rimero, y si estú también ésta. 

Más dice, que esta vercfod es concilio apostólico, Deseo saber si 

cst:ín bien trnducidns estas pahibrns, y en especial si aquella palabra 

concilio está en la propia lengua con toda su ,propiedad; y si se 

podría traducir por sentencia apo:.tólica o doctrina de los Após

tüksi o verdad dicha in conv1mtu apostolico, vel quid similc,, aunque 

aquella palabra concilio no se vcriücasc con rigor. 

lv1ús afiade, que el que lo negare será rnaldito y descomulgado y 

condernnaclo. In singulís verbis deseo b mismo, y particularmente 

de la segunda, scilictt descomulgado, si está con propiedad o sí es 

palnbra mús gcncrnl, como anmlwma o c¡uid simile rn. 

Ya se ve el cuidado que tuvo Suárez en querer precisar las pala

bras. La respuesta del P. Ignacio de las Casas debió de dejar las cosas 

tal como estaban, pues el Doctor Piadoso responde a la objeción pro

puesta advirtiendo que la palabra pecado originario «ex sola transla

t.lone non posse nobis constare, qualis sit vox, qufü; in ipso nriginali 

libro continetur., et an in illa lingua censcnda sit nova., vc1 antiqua» 

(fol. lGr). 
En cuanto a las conminac.ioncs inconvcnicntes:i impropias de la man-, 

sedumbrc y gravedad apostólicas, nota Suúrc;,: que po.r el contexto más 

bien hay que tenerlas por añadidura de Cccilio que por texto del canon 

apostólico. Con 1o cual pierde toda su fuerza la dificultad que de ellas 

se movía. 
El colofón del manuscrito resume bien la doctrina y la forma de 

este inédito suareciano: Defendi verisimiliter potest immaculatarn 

Beatissinrne Virginis conceptionem olim esse traditam ab Apostol-is, et 

13 Abril, 1601. Gran~da, Archivo del Sacro Mont~, kg. 6 p. 1, fr,L ZOt. 

Nosotros la hemos H1mndo de SCORRAII.u;;, 1. c. 2, 22~¿..228. 

- 221 -



514 FRAl\CISCO DE P. SOL/Í., S. J. 

in concilio Apostolico definitam. Etuditissimi operis Auctore Patre 
Xuarez Societatis Jesu (fol. 16v). 

B. LA CONCEPCIÓN INMACULADA DE l\1.ARÍA 

Hemos cotejado detenidamente el escrito suareciano, que el llmo 
Jv'íalou intituló bre-ve tratado sobre la Inmaculada 1 \ con la dfop. 
XXVII del De Mystenú Tlitae Christi, y hemos comprnbado que 
ésta es una ampliación y perfeccionamiento de fa anterior, rcdaci-ada 
ya en una forma definitiva y encuadrada en el marco de.las cuestiones 
del grueso volumen segundo in tertimn partem J)i,vi Thornae. Por esta 
causa, nos lirnitnrcmos a resumir la doctrina que Su:írcz expone en }a 
Llisp. XXVII mencionada ~0. 

Hnbía comenzado Suárcz su A1ariología con la exposición de la 
doctrina sobre la divina maternidad; siguió luego con la «perfección 
natmal y linaje de la Bienaventurada Virgen J\1.aría», y pasó en se
guida a la santificación de ía Santísirna Virgen. Estu es la parte que 
nos intcrcRa. 

Seis secciones abarca esta disputa. La PRIMERA es: ¿La bienaven
turada Virgen A1aría fué santiffrada en. el seno de su madre? La res
puesta es afirmativa, sin duda alguna posible; es doctrina tan cierta, 
que la contraria sería por lo menos temeraria; 1rnL aún, aunque no 
fuera herético el negarlo, por cuanto no ha sido definido corno verdad 
de fe, sin e1nbargo, «lo creo erróneo o próximo al error». 

La SEGUNDA SECCIÓN se pregunta: ¿La biena,venturada Vfrgen 
pecó en Adán ji_, por lo mismo_, por exigencia de su concepción_, estuvo 
sujeta al pecado origino!? Aquí todavía no se pregunta qw~ clase de 
obligación contrajo Jv'iarfa, si fué próxima o remota; sjno simplemente 
se pregunta si estuvo sometida a la ley general del pecado original~ 
o en otros términos.1 sí fué redimida por Cristo. 

A esta cuestión, sin vacilar.\ contesta Suárcz: «Primunt ornnium 
statuendwn est Beatarn Virgfriem fuisse a Christo redemptarn} quia 
Chrisfn'> fuit uni·vcrsalis redemptor generis lnmumi, et pro omnibus 

Ji) Üfmscula scx incdita .. ) pp. 23S-2)3. 
~

0 Puede- verse esta di:m. 27) en el vol. 1 de Los A1iste;ios de la Vida de 
Cri.-.w,, trad. ca~,tcllana (h:l i). Rm.HJAU)O GALnos, S. J. B. A. C.) pp. 60-116. 
En esta edición el P. Galdos no siguió la división en cuestiones, sino en 
disputas; ésu es la tercera. Es de l:imemar que d traductor no hubiera mo
dernizado las citas de Swírez~ refiriéndose a ediciones que est:'m ahora mús a 
mano~ solm; todo ML y MG. 
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mortu.us est. Exceptuar a alguien sería contrario a la fe; el sentido de 
la Iglesia es muy claro en este punto; exceptuar a la Virgen de esta 
redención sería de alguna manera derogar a la dignidad de Cristo. 
Para Suárez éste es un principio inconcuso, del q uc no nos podemos 
apartar. Pero esto supuesto, surge la dificultad de si la Virgen necesitó 
de esta redención porque pecase en Adán y por lo m.ismo estuviese 
;-;omctida a la culpa orig.inal; o si, por el contrario, sin estos requisitos 
pudo darse una verdadera redención. Aquí entra ya Suárez en ]a cues
tión dd débito, de que nos ocuparemos más adchmtc, dejando para 
tntonccs las razones que aquí aduce. 

En la SECCIÓN TERCERA rechaza Ia posibilidad de una santificación 
antes de la animación, puesto que el alma es la que formalmente se 
santifica, y la materia (embrión) no puede ofrecer pecado propiamente, 
como quiera que éste (el pecado original) no consiste en nada físico 
que afecte al cuerpo. 

Antes de lkgar a la doctrina propiamente de 1a exención de pecado 
original, se pregunta todavía Suúrez, en la SECCIÓN COARTA, si pudo 
María ser santificada en el rnismo instante de su concepción. 

Siguiendo su habitual sistema., comienza por las razones que indu
cen a la sentencia negativa. Estas son: 

1,:, /Vlaría pecó en Adún., como queda dicho en la sección segunda, 
y por consiguiente, quedó incluída en el decreto divino de la incursión 
en el pecado original, ya que los decretos divinos son inmutables. Esta 
dificultad queda resuelta distinguiendo en Dios una voluntad general, 
que dió el decreto, y otra particular que decretó la excepción en favor 
de la Virgen. 

2.f\ razón del adversario: .lvlaría tuvo el débito dd pecado original; 
es así que no pudo tenerlo antes ele existir_, luego lo tuvo al comenzar 
su existencia; y por lo mismo_, no pudo ser santificada en el mismo 
instante de su concepción. 

Dos soluciones se le ofrecen a Suárcz: a) Bastada que el débito 
no fuese en la misma persona de l\rlaría, sino en raíz, a saber, en sus 
padres, en el semen, o en el feto antes de la animación. Esta solución, 
sin embargo, no le satisface ni se la hace propia. b) Hay que distinguir 
prioridad de naturaleza y de tiempo. En prioridad de naturaleza, el 
hombre ha de considerarse existente antes que pueda ser pecador o 
justo; en la Virgen, esta prioridad supone, en el orden lógico., una 
existencia necesitada de contraer el pecado original antes de que sea 
impedida la contracción del mismo. 

Ackm{1s, hay que tener en cuenta qué quiere decir ser obnoxio al 
pecado original. Significa que en el momento en que es ~onccbida la 
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prole, de tal manera están dispuestas las causas propias, que necesa
riamente hayan de acarrear el pecado original, si Dios no lo impide 
con la infusión de la gracia santificante. Y esta disposición existe en 
el mismo instante de la animación de la Virgen. 

Por consiguiente, pudo la Virgen Santísima ser santificada en el 
primer instante de su concepción, por más que tuviera el débito pró
ximo de contraer el pecado. Esta es la solución que Suárez propone 
como propia y más verdadera. 

Con esta escalonada preparación ha llegado el Doctor Eximio al 
punto culminante: c·Pudo la Virgen María ser p1'eseroada del pecado 
original y santificada en el primer {nstante de su concepción? Resuelve 
la cuestión en la SECCIÓN QUINTA, que vamos a resumir. Tres son las 
opiniones de los autores: 

l.ª opinión: Fué simultáneamente concebida en pecado y santifi
cada. Así opinó Enrique Gandavcnse. Esta sentencia es imposible) 
porque en un mismo instante no pueden darse juntamente dos térmi
nos opuestos: pecado y gracia. 

2.ª opinión: Fué concebida en pecado y poco después santificada. 
Así opinaron casi todos los antiguos escolásticos: Los Santos Tomás, 
Buenaventura, Alberto Magno, y los teólogos Ricardo de S. Víctor, 
Paludano, Durando, Capreolo., Akj:::mdro de Hales, Enrique ele Gante, 
Gregario~ Antonino, Torguemada, CRyctano y el Fcrraricnse. Los cua
les se fundan en cuatro argumentos: 

a) En la Sagrada Escritura, que tiene las afirmaciones generales 
de que nadie está exento del pecado original; de que todos pecaron en 
Adán, etc. 

b) En definiciones Conciliares, que afirman generalmente la uni
versalidad de la redención y la transmisión general del pecado original. 

e) En los Santos Padres, de los cuales cita Capreolo cuarenta, 
Cayetano quince y Cano afirma que ninguno enseñó lo contrario. Ade
más, de estos Padres: 1) .,unos emplean locuciones generales y uni
versales acerca de la transmisión del pecado original; 2) otros no 
hablan con bastante claridad; 3) otros afirman que la Virgen fué lim
piada; 4) los hay que enseñan abiertamente la incursión en pecado 
original (San Bernardo, Rupcrto, y se aducen también San Antonio 
de Padua y Gerardo, obispo y mártir). 

d) En razones teológicas: l. La Virgen fué redimida. 2. S. Pablo: Si 
uno murió por todos, luego todos murieron (2 Cor 5); por consiguiente, 
la Virgen murió también la muerte del pecado original. 3. En la Vir
gen hubo la raíz del pecado original, que es la concepción libidinosa 
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por parte de los padres. 4. Sufrió también las secuelas del pecado: 
muerte, dolores, etc.; luego tuvo el pecado. S. Porque si hubiera 
muerto antes que Cristo, habría visto en seguida a Dios, lo cual no 
está conforme con los principíos teológicos. 6. Por último, si ella hu
biese sido concebida sin pecado, se quitaría a Cristo la prerrogativa 
de gozar él de un privilegio singular. 

3/' opinión: Fué concebida sin pecado. Esta sentencia la afirmaron 
graves escolásticos: Escoto, Aureolo, Gabriel Biel, Tomás de Argen
thrn, .A.lmaino., Di.onisio Cartujano, Bacón, Mairon, A!cjanclro de Hales, 
(quien antes defendía lo contrario, pero al final de su vida cambió de 
opinión), Marsilio, el Abulense, Gerson, Lipomano, Dricd, Roffens, 
Clic.thovc, Galatino, Nicolás de Cusa, Jaime de Valencia, Viguer, Cas
tro, Vega, el Cordobense, Catarino, Covarrubias, Navarro. La sentencia 
afirmativa se prueba con los mismos capítulos de argumentación de que 
se servía la opinión anterior, de suerte que cm;:i. ellos va a la vez Suárez 
probando su doctrina y refutando la del advtrsario, aunque luego se 
ocupa directamente de las objeciones. 

a) Argumentos de Escritum: l. La Sagrada Escritura en ningún 
lugar niega expresamente a la Virgen este privilegio de su concepción 
inmaculada. Luego, por esta parte no hay necesidad de negarlo si se 
ofrecen razones o fundamento para suponerlo. De hecho, el Concilio 
Tridentino 21 y Sixto IV 2 2, tratando ele los textos en que se afirma 
la ley universal del pecado original, afirman expresamente que no era 
su voluntad incluir en ellos a la Virgen Santísima, y no es contrario 
.a las Sagradas Escrituras afirmar este privilegio mariano. Luego es 
evidente que los argumentos sacados de la Escritura en contra del pri
vilegio no son satisfactorios. 

2. La misma Escritura tiene otra serie de textos universales que 
-se refieren a la universalidad de los pecados actuales y, s.in embargo, 
es ele fe que hay que excluir de tales afirmaciones universales a la Vir~ 
gen María. Por consiguiente, lo mismo puede ocurrir en este caso. 

3. Los textos, en que se llama a la Virgen llena de gracia, inclu
yen todos los dones convenientes a la dignidad de Madre de Dios; de 
donde deducen los Padres y teólogos la inmunidad de pecado actual. 
Por la misma razón, pues, se la debe eximir del pecado original. Así 
adquieren pleno sentido las palabras de Santa Isabel: benedicta tu in 

21 Ses. s.:i., Decreto sobre el Pecado Original: D 796, 6. 
22 S1XTO IV, Const, Grave nimis: D 735; cd. Fricdbcrg 2, 1285-1286. 
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mulim·ibus et be11edictus fructus ventris tui, y las de la Virgen: quia 
fecit núlu'. magna qui potens est; cte. 

4. Aunque el sentido espiritual de la Escritura no puede aducirse 
como U!l argumento incontrovertible, sin embargo, supuesta Ja expli
cación e interpretación que le da la Iglesia, es una buena congruencia. 
A este propósito se aducen los textos Cant 2: sicut liliwn inter spinas; 
c. 4: hortus conclusus . . ; c. 6: quae est ista quae procedit sicut sol ... , 
Iob 3: Bxpectet lucem et non videat, nequ.e ortwn surgentis aumme; 
Ps 45: sanctíficavit tabernaculum suum Alüsúmus; Ps 88: Thronus 
eius sicut sol ... ; y fácilmente pueden aplicarse a este privilegio los 
Salmos 84, 86., 92. 

5. Por último, Gen 3, 15, como lo interpretan los Padres Agustí.n., 
Ambrosio., Grcgorio, Bernardo, Euqucrio_, Beda y otros, que entien
den se refiere a la Virgen~ cuyas enemistades perpetuas con el demonio 

prenunció Dios. 
b) La autoridad de la Iglesia. 1. Aquí asevera Suárez: et primum 

omniwn magni ¡,onderis est tolhff Ecclesiae fere uni·versalis consensus. 
Si hablaron poco los antiguos acerca de este privilegio_~ fué porque el 
Espíritu Santo paulatún rnam Ecclesiam clocet, y además porque asun
tos y cuestiones más importantes les tenían ocupados. Pero desde hace 
unos quinientos años, cuando comenzó a proponerse la cuestión de la 
Inmaculada Concepción de María, tanto entusiasmó los _ ánimos ut 

ianz fere 01nnim-n consensione 1·ecepta sit. Más aún, de doscientos años 
acá casi todos los escritores eclesiásticos, los Obispos, casi todas las 
Ordenes religiosas y Universidades han suscrito esta doctrina, de tal 
suerte que las Universidades de París, Valencia y otras no confieren 
el doctorado en Teología a quíen no haya jurado no opugnar jamás 
esta verdad. 

2. Se celebra la fiesta desde hace mil años en Oriente y quinien
tos en Occidente; y hace más de doscientos años se concedieron in
dulgencias. De manera que parece como si en cierta manera la Iglesia 
hubiese canonizado la Concepción Inmaculada de la Virgen. No es, 
pues, piadoso creer que la Iglesia erró en materia tan grave, o que 
se ha basado en un fundamento falso. 

Aquí se ocurren algunas objeciones: i.:• Quizris d fin de la fes
tividad no es la santificación de aquella concepción, sino porque 
ella fué el principio de grandes bienes. - !?.esp. No; porque no se 
celebra únicamente en acción de gracias) sino también en honor de 
la Virgen. Adem3s, Sto, Tom:h:, S. Bernardo y S. Ildefonso, dicen 
que basta que la Iglesia celebre la fiesta de la Natividad de María 
para deducir que esa natividad fué santa; luego, por igual razón: 
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basta que se celebre la concepción para que se deduzca ser santa. 
Añádase a eso que algunos Martirologios expresamente dicen que se 
festeja fa concepción porque foé toda pura y santa. 

2.ª Se cclcbrn. la santificación, no precisamente la concepción.
Resp. Tampoco; porque: a) S. Bernardo no lo entendía así, sino 
de la concepción; b) lo mismo se diga del Concilio de Basilca; 
e) igmdrncntc Sixto IV; el) y usimismo el Concilio Tridentino. 
e) También es falso decir que el día de la Natividad se festeja la 
santificación de la Virgen; porque la Iglesia propiamente celebra 
y honra los mismos misterios y privilegios de la Concepción y Nn
tividad. 

3. Corrobora Suárez el argumento deducido de la fiesta, recor
dando que la ocasión de la festividad la dió un prodigio, que San 
Ucrnardo menciona y no lo rechaza como falso, sino que lo tiene por 
dudoso, mientras que San Buenaventura y Enrique de Gante lo con~ 
sfrkran auténtico «no sé, con todn, en qué sentido lo interpretan». 
lvíarsilio aduce otras tres revelaciones, que dice ser graves y confirma
das con milagros. Puede afiadirse la revelación hecha a Santa Brígida. 
Es verdad que en contra afirma Cayetano (aduciendo el testimonio 
de San Antonino) que la revelación contraria se hizo a Santa Catalina 
de Siena; pero ni en la cita aducida ele San Antonino, ni en la vida 
de la Santa se encuentra tal testimonio; sino que parece haber sido 
inventada cuando era necesaria para corroborar la autoridad de la 
sentencia contraría. 

4. Se confirma el argumento con alguna congruencia, cual es que 
Julio II, León X y Alejandro VI aprobaron una orden o instituto reli
gioso que tomó por titular la Inmaculada. 

5. Por último, no es despreciable el testimonio del Concilio de 
Basilea; pues si bien es verdad que cuando definió la doctrina refe
rente a la Inmaculada, era acéfalo, sin embargo, en esta materia es~ 
taban conformes todos los teólogos allí reunidos, los cuales no eran de 
poca autoridad, y en esto representaban el sentir gen~ral de la 
Iglesia. 

e) Los Santos Padres. También esta argumentación la divide el 
P. Suárcz en los mismos capítulos con que consideró los textos de los 
adversarios, y al mismo tiempo va refut;índolos. Luego, más expresa
mente, explica los textos en contra. 

l. Algunos Padres hablan expresamente de la Virgen y sus rela
ciones con el pecado original: San Juan Damasceno, San Lorenzo 
Justiniano, el Idiota, S. Cirilo Alejandrino ( en un texto que es de 
Clicthovc, como advierte muy sinceramente el Doctor Eximio, pero 
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añade que existen otros textos del mismo Cirilo admisibles para nues .. 
tro caso), Sedulio y San Vicente Ferrer. 

2. Otros Padres hablan de la Virgen Santísima y afirman que es
tuvo libre e inmune de toda culpa: S. Agustín, el Pseudo-Bernardo 
(sermón sobre la Salve Regina), S. Cipriano, S. Ambrosio, S. Jeróni
mo, Sofronio, S. Bruno, Ricardo Victorino, S. Pedro Damián, Arator. 

Acerca del célebre texto de S. Agustín w demuestra Su:írcz que 
no puede restringirse a los pecados acnrnlcs, porque: a) en todo el 
librn se habla en general contra los pelagianos, y no quiere excep
tuar S. Agustín ni a los niüos; b) si solamente se trarnsc de pecados 
actuales habrfa que mencionar o exceptuar también a los niños que 
mueren ames dd uso de razón; e) lrts mismas palabras lo prueban 
(y las recorre Suúrcz una por una). 

3. Llaman Inmaculada a la Virgen, incontaminada, más pura que 
los ángeles y con otras expresiones semejantes: Liturgia de Santiago, 
S. Andrés (según las Actas de Abdías), Concilio Niceno II, Concilio 
Francofordensc, S. Efrén, Orígenes, S. Andrés Cretense, Eutimio, San 
Anselmo, Sto. Tomás exponiendo a Anselmo, Teodorcto, Fulbcrto 
Carnotensc, Gregario Nnzianceno., Ricardo Victorino y Crisipo de Je
rusalén. 

4. Ni faltan Padres que asientan este principio: Todos los dones 
de gracia concedidos a otros hay que suponerlos en María lo más per
fectamente posible. Ahora bien, uno de esos dones divinos principales 
fué la creación de los primeros hombres en estado de gracia, sin pe~ 
cado. Hay, pues, también que concederle a María santísima este sin
gular privilegio. Este punto lo tratará Suárez con más detención en 
otro lugar. 

5. Finalmente, se confirma esto por lo que afirman algunos Pa
dres, a saber, que el pecado original y el imperio del demonio fueron 
d.cstruídos por 1\1.aría Santísima. Por tanto, no convenía en modo al
guno que estuviera sometida al pecado aquella por la cual el mismo 
pecado había de ser arrojado. Así se expresan S. Cirilo, S. Ircneo, 
S. Andrés Cretense, S. Agustín, S. Epifonio, S. Lorenzo Justiniano, 
Inocencia III, S. Bruno, Hesiquio, S. Anselmo. 

6. En cuanto a los textos o citas de los adversarios, dice, en parte 
nos favorecen y en parte admiten explicaciones: 

2ª De Natura et gmtia, c. 36, n. 42: excepw itaque Sancta Virgine Ma
ria, de qua proprer honorem Domini nullam prorsus cum de peccatis agiwr, 
haberi volo quaestionem ML 44, 267. 
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a) Unes textos no tienen sino frases generales acerca de la uni~ 
versalich1d de la recknción, del pecado original, etc.; y tienen el 
mismo signifirndo que las 1x1rccidas frases de la Escritura y ck los 
Concilios. Por tanto no excluyen a .h Virgen porque, cuando cxccp
tú;cm solamente a Cristo, se refieren a fa exclusión per se; como 
Clmndo se dice: sólo Dios es bueno. Y es cforo que se han de 
intapn::u1r así, porque :muchas veces se refieren tambic:n a los pe
cados acttwlcs, de los cuales consta ciertamente que la Virgen estuvo 
cxcntn) y sin embargo aqucllm; textos no la excluyen. 

b) Examina ahora Suúrcz algunos textos mús difíciles. Y prime-· 
rnmcnte dos de S. Agustín: Caro Virginis juit caro peccati :M; mor
wa cst propter fJeccatum Aclae :is. Ambos textos hay que rckrldos 
al dcbiturn próximo en que incurrió la Virgen. En cuanto al se
gundo hace hincapié en que no dice S. Agustín simplemente: prop
ter pcccatum, sino que afü1<lc Adae; es decir, por causa del pecado 
ele Adún, al que ella estaba unida, aunque no lo contrajo perso
nalmente. 

S. Ambrosio no dice: camem Christi in matre fuisse obnoxiam 
pcccaw 2 ~, sino in -paremibus. Lo cual puede referirse a Adún o a 
sus progenitores. En cambio, si se tratase de Cristo, no podr[a de
cirse que su carne había sido obnoxb nl pecado ncque in se, nequc 
in macrc, neczuc in J;arentibus, porque no descendió de ellos por vía 
seminal, sino, a lo mús, materialiccr, es decir, por cuanto que la 
misma carne de los antepasados, en Ia cual se contenía en cierta 
1rnmcrn la carne ele Cl'isto, estuvo obnoxia al pecado. 

El texto que :;e aduce de Euscb.to Emiscno n pude admitirse 
pCr.l'ectamentc, porque solamente el.ice que per se ni siquiera la 
Virgen estuvo exenta de pecado. Y esto es mucha verdad; sofa
mcntc Cristo estuvo libre de pcc[1clo per se, es decir_, por sí mismo. 
María lo estuvo por Cristo. 

S. Anselmo: Sus palabras 2s se refieren no sohunente a la con
cepción, sino wmbü!n a la natividad, y por tanto en todo caso hay 
que explicarlas. Ack.nüs, no son suyas, sino de Blosio que objeta 

:14 De peccm. nierit. et ,e mis. l. 2 e, 24, n. 38: ML 44, 174. 
ln Ps. 34: ivfciria ex Adam moruw f.Jroptcr peccatum, Adam nwrtuus 

proplcr peccawrn, et cam Domini 1:x lt-foria morilla est propter delenda pec-
ww. (Scn:n. 2, 3: 1\llL 36, 335). Suúrez lec: lvfal'ia. nwrwa est propter 
peccatwn Aclae_; como lo trae b ccl. Lovnnícnsc y varios códices. 

z¡¡ El texto de S. Ambrosio (Senn. 6 in Ps . .l18, n. 21: ML 15, 1342) 
~s: F cnit Dmninus 1 e sus, et in cm·nc pece ato obnoxia militiam virrutis cxer
rnú (CSEL 62, 119). Los editores de .Mignc, advierten en este pasrijc: Hunc 
1ocwn Catlwrir,11->. lamfo1,, sed ita rcfe,r: Et in carne quae peccato in matre 
fuaat olmo.,da, etc. 5'cd imn úris cloctis obsel"vatwn est hace verba in matre 
nusqumn a,r:mcl Ambrosium inveniri: MI.. 15, 1342, nota 28. 

:: 7 Ab origina/i ncx1.1 immunis., neqiw ir,sa Dá Gcnirrix fuit. (Scrm. 2 de 
Nctiv.) 

z~ Virgo tamen ipsa, imdc asswnptus est [Chrisws], in iniquitatibm con-
ce[)ta es(, et in peccatis C\mccpit emn mater ciusJ et cmn originali peccaw 
1w:a, qiwniam cr i¡.,sa in Adam peccavit_, in quo omncs pccca'UCntnt, (Cur 
Dws hmno 1. 2 c. 16: ML 158, 416; ed. F-S. Scm-,HTT, S. Anschni opera 
onmia .. 2, 116; Florileg. Patrist., frtic. 18,53). 
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a Anselmo, y éste le responde simplemente que la Virgen fué lim
piada de toda mancha. Ahora bien, esta palabra, limpiada, pucd-:: 
equivaler a f>reservada_; y así hay que entenderla si han de concordar 
los demás lugares de S. Anselmo, en donde dice que quien ha sidn 
concebida ex semine y con pecado, por esa sola causa ya pucJ¡~ 
decirse concebida en pecados porque debía comracr el original. S:: 
trata, pues, sólo del débito. 

S. Bernardino de Siena expresa cfarmncntc que quiel'c prescindir 
de la cuestión; y S. Vicente Fcrrer, m:-is bien confirma m1cstr:t 
sentencia. 

e) Otros testimonios 29, que se aducen, pueden muy bien expli
carse de la preservación del pecado. Téngase en cuen!'ai afül.dc Suá
rcz, que hay que distinguir entre concepción activa (cum libidin,,· 
et concupiscenlia et aliis impcrfcctionibus ex pccc:11'0 contrnctis) y 
pasiva. Esta, aun cuando se una a la santificación, puede llamars,! 
purga!io, mundatio, cte., porque se considera el término a quo, que 
es la negación de santidad, y además la culpa en que habría de in
currir si no existiera la preservación. 

d) De los Padres, que se :iducen en último lugar :rn, nota escru
pulosamente el Doctor Eximio: el texto de Gcrr:rdo no lo i:(: 
encontrado_; ni tampoco d de S. Antonio de Padua :i 1, puesto qu,: 
los sermones que corren no tienen este pasaje. De Rupcrto :1:\ con
fieso que defendió 1a sentencia contraria, y también S. Bernardo·'\ 
movido, como dice, por la novedad de una fiesta que se introducb 
por :wtoridad privada y sin aprobación de la Iglesia R.omnna. Por 
tamo, si hny viviera, al ver la fiesta eclesüísi-ica generalizada, y qu,: 
los Romanos Pontífices favorecen esta opinión, no h;1y duda de que 
la abrazaría. Lo mismo se diga de Samo Tomús, que tenía en nü\, 
la autoridad de la Iglesia que la de cualquiera oao Smuo ,i 
Doctor :1•1• 

d) El cuarto capítulo de argumento lo dan las razones tomadas 
ex rei decentia et providentia Dei, según 'aquel principio de S. Agus
tín: Quidqw:d tibi vera ratione melius occw-rerit, ·id scias fecisse 
deum :is. Estas razones son: 

211 Son: S. Gregario Nazianzeno, S, Máximo., R<..'migio, Heda, Fulgcncio, 
Crisipo de Jerusalén y Ricardo Victorino. 

:rn Estos son: S. Bernardo, S. Antonio de Lisboa) Gernrdo mártir. 
:n El sermón, que no tuvo a mano Su:\rcz: y, como afirma, no pudn 

comprobar) es el que trae MELCI-IOR CANO (De locis Theol,, l. 8 c. 1) Y 
trata de la Natividad de la Virgen. En fa edición de Locatelli ocupa fas 
pp. 695-697. La traducción castcllam se encuentra en S. DE IRAQUI, O. F. 
M., CAP., San Antonio de Padua; Sermones !vJarianos, Buenos Aires, 1946, 
pp. 73-78. Véase lo que dice acerca de la docl'rina de S. Antonio sobre la In
maculada, en fa p. 58. 

ª2 In Cant. I. 1: ML 168, 841. 
as Episi. 174 a los cinónigos de Lyon: ML 182, 332. 
3

·
1 Cf. vgr. 2. 2 q. 10 a. 12; 3 q, 68 a. 10. 

:ir. De libero arbitrio 1. 3 c. 5, n. 13: ML 32, 1277. El texto de S. Agus-
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l. Por ¡)arte du Cristo Dios-Hombre en cuanto hijo verdadero 

de la Virgen. Convenfa que el Dios amador de la pureza y de la san

tidad se formara una madre, que fuese enteramente pura, santa y libre 

de todo pecado. Para lo cual sirven todas las razones que Santo Tomás 

alega en favor de la inmunidad de todo pecado actual en María :t G. Ni 

bastaría que fuese pura y santa en el momento de la encarnación, 

pues esto se diría igualmente respecto de los pecados veniales. Puede 

confirmarse esta razón por la semejanza que ha de mediar entre la 

madre y el hijo, principalmente en lo tocante a las costumbres y a la 

gracia. Ahora bien, según Dionisio 3 7
, el pecado original es un hábito 

de desemejanza para con Dios, el cual se expele por el bautismo y la 

infusión de la gracia, que hace al hombre semejante a Dios. No con

vino, pues, que la Virgen tuviese, ni por un solo instante, ese hábito, 

cuando tenía que ser lo más semejante posible al Hijo> al cual había 

sido dada como acliutorium sinlile sibi. De esta congruencia usa San 

Agustín :is (cnando dice que la carne de la Virgen había de estar 

irunune de corrupción, como la de su Hijo). 

2. Por pa,-te de la gloria de Cristo redentor. Lo que podría pre

sentarse como una objeción lo esgrime Suárez como argumento: al

guien creería que las razones o congruencias arriba apuntadas sirven 

únicamente en el caso en que la redención de Cristo no lo impida. 

Cierto; pero es cierto también que una preservación del pecado re

dunda más en honor de Cristo Redentor, y sirve para ilustrar más la 

redención. Siendo infinitos los méritos de Cristo, podían redimir de 

dos maneras: previniendo y curando; y convenía que de ambas ma

neras lo hiciese, para que se manifestara la grande eficacia de sus mé

ritos. Y era conveniente que se realizara en su Madre esta manera más 

excelente de redención preventiva_, ya que ella había de ser la coopera•• 

dora en la redención. Y por esto, aunque Cristo fué redentor de todos, 

María le llamó más especialmente salutare meum. 

3. Por pm·te de los oficios de la Virgen: la divina maternidad y la 

correndención. A la primera, por ::;cr la dignidad mayor que puede 

existir, corresponde la mayor gracia y el mayor amor, etc. No hay cosa 

más contraria a la segunda que el pecado. A eso se añade que así será 

Señora de todos los hombres y Reina de todos los Angeles. 

tín dice: Quiclquicl enim tibi vera 1·atione mulius occurre1·ü, scias fecisse 

Deum tamquam bononm1 mnnium conditorem. 
:iB 3 q. 27 a. 5 mi 2; 3 q. 28 n, 4 nd 2. 
:1 7 Eccles. I-lierardt., c. 3, 5: MG 3_. 401. 
:is Ps-AUGUSTINUS, de Assumptione Virgn., e, 2: ML 39, 2130. 
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4. Nullum gratiae benefidunz alicui purae creaturae datum_, Vir .. 
gini negatum est. De este principio se concluye que a Maria le corres
ponde haber sido creada en gracia, por ser esto un beneficio muy 
grande que fué concedido a Adán y a Eva y a los ángeles. 

5. Cristo dispensó a su Madre de otras leyesJ luego convenía que 
también la dispensase de la ley del pecado original. Las leyes de que 
la dispensó fueron: la inmunidad del fornes peccati y de la corrupción 
sepulcral. Siendo así que la exención del pecado original es mayor 
gracia que las otras exenci.ones_1 luego parece que convenía más que Ia 
eximiera de ella. Añ{ldase a esto la inmunidad de dolor en el parto, la 
resurrección anticipada, la carencia de desórdenes, etc. De nquí infiere 
Suárez una inducción, que formula en esos términos: Mysteria grat1:ae$ 
quae Deus in Virgine opera.tus est, non esse ordinariis legilms metien
da, sed divina mnnipotentia, supposita rei decentia absque ul!a Scripw, 
turarwn contradictione aut repugnantt'.a. 

6. Es mayor mal el pecado original que la corrupción de la carne; 
si se hubiera dado a escoger a la Virgen, .ella sin duda habría preferi
do la primera; luego parece que convenía que se le otorgase. Los autoM 
res católicos dan razones prirccidns en pro de la virginidad convenien
te a la Madre de Dios. lvíás aún, el Cordobés no duda en afirmar que 
debiera la Virgen haber elegido más bien el estar libre de pecado ori
ginal que el ser Madre de Dios; porque es más de detestar la culpa 
que la carencia de cualquier bien. 

7. Dios no permite ningún mal si no es para mayor bien; mas 
como quiera que en el presente caso no se daría mayor bien en permi
tir el pecado original en su Madre; luego lo tuvo Dios que evitar. Ni 
basta acudir a la providencia general, que tiene Dios sobre todos; 
puesto que con la Virgen Santíshna ejerció una providencia espeda
llsima. 

Podrá objetarse que le serviría a Maria para mayor ejercicio de hu
mildad. Resp.: Para mayor ejercicio de humildad más conduciría el 
permitir en ella el pecado venial. Además, la humildad se perfecciona 
con la luz del entendimiento, no con la experiencia del mal. 

8. Por los efectos del pecado original. De esos efectos, unos in
cluyen culpa, y de ellos careció la Virgen; otros no la incluyen (como 
son los sufrimientos penales) y de éstos no estuvo exenta, antes bien, 
contribuyen al aumento de mérito y gloria. Luego si careció de aque
llos que importaban culpa, mucho más había de carecer de ella misma. 

9. Por comparación con el Bautista. Si el Bautista fué santificado 
en el seno materno por causa de la visita que le hizo Cristo, y en 
gracia a su dignidad de precursor, mucho más había de ser liberada 
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del pecado María por su dignidad de Madre de Dios. Y si el Bautista 
fué santificado antes del nacimiento, ella había de serlo mejor, o sea, 
en su misma concepción. 

10. Por otros efectos de la gracia divina. Ya, en previsión de los 
méritos de Cristo, Dios había elegido a algunas personas, que tenían 
alguna relación con la Encarnación, y las había dotado de dones y 
gracias singulares. ¿ Qué no haría para prevenir y prepararse una 
Madre? ... 

11. Por parte de todos los hornbres. Es una gloria para la hu
manidad que hubiera una pura crcatura dotada de tanta gracia~ de 
tanta pureza, inocencia, etc. 

12. Por los argumentos de los teólogos. Para demostrar la cxis~ 
tcncia de muchas perfecciones en la Virgen, los teólogos no aducen 
argumentos más eficaces que éstos, y los tienen por buenos y sólidos, 
con decir que así convenía a la dignidad de Madre de Dios. Luego 
también estos argumentos valen en el presente caso, si no se oponen 
otras razones poderosas. Y si se niega este privilegio, se debilita mu
cho aquel modo de argüir. Ni vale decir que para aquellas perfeccio
nes existen mejores argumentos de autoridades; pues no es verdad, 
sobre todo si se tiene en cuenta el tiempo en que comenzó a hablarse 
de ellos, como, por ejemplo, la muerte y la resurrección de María 
Santísima. 

13. Finalmente, la Iglesia nos autoriza para interpretar las Es
crituras en favor de una concepción inmaculada, concede indulgencias, 
etcétera. Eso quiere decir que, siendo ésta una sentencia sólidamente 
piadosa, es más razonable que nos inclinemos a ella, siguiendo la in
vitación de la Iglesia, 

14. A estos argumentos de congruencia hay que añadir la solu
ción de las dificultades, puesto que todas pueden solventarse suficien
temente. Estas dificultades de hecho las ha resuelto ya Suárez en el 
transcurso de la argumentación, y ahora las resume brevemente. Sólo 
1a dificultad quinta da pie a una disquisición minuciosa: Si la Virgen 
hubiera muerto antes que Cristo, ¿habría ido al seno de Abrahán, o 
al delo? No parece conveniente ni lo uno ni lo otro: sin pecado origi•
nal, no había por qué ir al seno de Abrahán; pero sin la redención de 
Cristo realizada, no parece que ella hubiera de ir al cielo antes que 
Cristo, a quien corresponden las primicias. Santo Tomás responde que 
habfla ido al. seno d~ Abrnh{m; Escoto parece opinar lo contrario, y 
Gersón lo afirma. Suárez prefiere atenerse a la sentencia, que llama 
común, que supone que en tal caso la Virgen hubiera preferido es
perar pacientemente en el limbo el triunfo de Cristo; no habría que-
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rido ser enteramente bienaventurada mientras su Hijo tuviera todavía 
que padecer. Así, pues, añade prudentemente el Doctor Piadoso, 
haec posterior sententia, sicut comnnmior est, ita et verisimiliorJ· quam
qucmz dicere possinzus) sapienter fJrovidisse Deum, ne simi'.lis eventus 
accideret, ut omnia incmnmoda cessarent. 

C. CENSURA TEOLÓGICA QUE MERECE LA DOCTRINA DE LA CONCEPCIÓN 
INMACULADA 

En Teología, más que las proposiciones valen las censuras o cuali
ficaciones. Todo cuanto se afirme será admisible o rechazable según la 
cualificació1; teológica que merezca. Por eso, uno de los méritos de 
Suárcz, poco ponderado a veccs.1 es el de haber sido cuidadosísimo en 
determinar para cada doctrina, y aun a veces para cada proposicíón, 
la censura teológica. Compárense sus cscrirns con los de autores an
teriores y se observará la diferencia. Casi podría decirse que él fué 
el primer teólogo que sistemáticamente se preocupó de precisar el 
valor de cada sentencia y doctrina. No podía, pues, terminar él su larga 
disquiskión sobre la Inmaculada sin precisar minucíosamente el valor 
que merecía la opinión defendida. Distingue diversas opiniones: 

l. Los herejes de estos tiempos dicen que es culpa grave y error 
contra la fe celebrar la fiesta de la Concepción Inrnaculada. 

2. Algunos católicos creen, por el contrario, que es de fe esa d0..c
tr.ina. Así, Almaino y Clicthovc. Titelm;m dice que no puede defen
derse sin impiedad. Los Doctores Parisienses la tienen por de fe, en 
virtud del Concilio de Basilea. · 

3. En el extremo contrario están Cayctano y Cano, que la tienen 
por falsa y tan incierta que de ningún modo puede la Iglesia definirhL 

La opinión suya la formula así el Eximio Doctor: 
l. Esta doctrina es definible por la Iglesia; porque la Iglesü1 

puede: a) dirimir la controversia existente, como consta por las Cons
tituciones de Sixto IV y Pío V. No puede acabarse la discusión por fa 
sentencia contraria, que es falsa; luego ha ele terminarse en favo_r de 
la nuestra. 

b) Es una verdad sobrenatural, útil a !a Iglesia y a la piedad, y 
puede llegarse a un estado de cosas en que sin nueva revelación tenga 
la Iglesia para definirla suficientes motivos, tomados de la revelación 
implícita. Así sucedió o sucede con la doctrina sobre la muerte, resu
rrección y santo nacimiento de María, que o son verdades de fe, o 
ciertamente definibles. Para definir basta que una verdad esté implíci
tamente contenida en la Escritura o en la Tradición. 
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2. La Iglesia no ha definido nada todavJa; por tanto) no es de: 

fe. Ni basta que se celebre la fiesta; porque el Papa declaró expresa

mente que aprobaba la doctrina como piadosa y más probable. 

3. Sin embargo, no se puede motejar de impía o temeraria la 

sentencia contraria, porque los Papas dicen que no es pecado defen

derla. 

4. La conclusión es, pues: Es una doctrina 'más consentánea, tto 

solamente a la razón, sino también a la doctrina de los Padres y a la 

autoridad de la Iglesia. Ahora ha llegado a tal punto su probabilidad, 

que la sentencia contraria no puede apoyarse en ningún fundamento 

firme o bastante aparente. 

D. EL nímno DEL PECADO ORlGI:-lAL 

En tiempo de Suúrcz comenzaba ya a discutirse la cuestión de si 

la Virgen estuvo obligada al pecado original o si estuvo exentJ de 

ci;a obligación_; o, en otros términos., de qué manera había que explicar 

la concepción inmaculada. Este punto lo discute Suárcz en dos pas<1-

jes de sus obras: en el volumen Da miyste-riis vitae Christi, al tratar 

de la concepción inmaculada de María ( como ya hemoi; indicado más 

arriba), y en el tratado pósturno De Vitiis atquc peccatis . .iVlás extensa

mente discute esta cuestión en una larga carta ( que hemos mencionado 

al principio de nuestro trabajo) dirigida probablemente a un Padre de 

Sevilla poco antes del 1616, o tal vez a principios del mismo año, o 

sea, apenas dos años antes de su muerte. Comparando estos tres es

critos, se observa que Suárcz perseveró siempre firme en su opinión, 

sin que se la hicieran mudar los argumentos de los adversarios. 

Díccmc VR.--cscribc al anónimo P. de Sevilla-que anda po-r 

allá muy controvcrso el punto to<:ante a la Inmaculada ConCTp

ción de Nuestra Señora, supuesto que fué concebida sin pecado 

original, an in se habuerit debitwn contraJwndi illud in prhno ins

tan.ti suae conceptionis, prius natura quam iusrificaretttr. Y pregún

tame V. R. si todavía persevero en la opinión que tuve en d 

2.0 tomo de fa 3/" Parte, trnctando este puncto. A lo cual respomb 

que nunca la tuve por mú:~ verdadera que ahora. Porque habiendo 

visto algunas cosas que con piedad se han dicho y pensando l'n 

rnzón de apoy<lr la contraria op.itÚÓ!1, con ellas he tenido ocasión 

parn confirmarme más en la que tengo por verdad irura latitwlin,::n: 

opinionis 39 • 

Sco1m,uu.E, l. c. 2, 230. 
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En el tratado de Vi:tiis atque Peccatis resume la doctrina que había 
expuesto algo m,JS largamente en el vol. 2.0 de la 3.ª parte de la Suma 
o comentario a Santo Tomás. Expone las dos clases de débitos que dis
tinguen los teólogos: a) Todos los hombres, y con ellos la Virgen,. 
fueron incluí dos en la voluntad de Adán, y en él pecaron; mas luego, 
al ser concebida la Virgen., Di.os la previno para que no incurriera de 
hecho en el pecado, es decir, para que no se viera privada de la gracia. 
b) Al decretar Dios que todos los hombres estuviesen incluídos en Ia 
voluntad de Adún, excluyó ya de este pacto a la Virgen Santísima, y así 
no pecó en Adán. La exclusión del pacto fué en virtud de los méritos 
de Cristo. 

Este segundo modo, o como llaman hoy día los teólogos_, débito 
remoto, no agrada al Eximio Doctor, porque, según esta teoría, habrá 
que admitir que María: a) no pecó en Adán; b) que en virtud de su 
excepción no contrajo el pecado original ni estuvo sometida a la ne
cesidad de contraerlo; e) que no fué con propiedad redimida por Cris
to, pues aquella preservación no tendría verdadero valor redcntivo, ya 
que si después del pecado de Adán Dios no quisiese redimir el mundo, 
ella estaría libre de pecad.o; d) la muerte y otras penalidades no ten
drían en ella la penalidad de pecado de Adán; lo cual, según S. Agus
tín~ es exclusivo. de Cristo. 

Con más extensión y entusiasmo defiende su doctrina Suárez en 
fa carta arriba mencionada. Tiene su interés, porque reproduce su 
definitiva opinión en los postreros días de su vida, cuando precisa
rnente se iba abriendo algo de camino la doctrina del débito remoto o 
de ningún débito. 

Asienta como principio, en el q_uc convienen todos_, que la Virgen 
Inmaculada fué propia y verdaderamente redimida por Cristo. De 
donde se sigue que ella necesitó de la sangre y muerte de Cristo para 
su santificación y preservación del pecado original. Y por esta misma 
causa, si Cristo no hubiese redimidn al linaje humano., la Virgen ha
bría de haber tenido el pecado original, por lo menos en el orden actual 
de providencia (pues Dios podría establecer otro orden o hacer sus 
excepciones). 

Pasa ahora Suárcz a explicar cómo fué santificada la Virgen: La san
tificación primera de la ·virgen no fué una simple santificación, sino una 
verdadera remisión de culpa, pero 110 de una culpa que estuviese en 
la persona, si110 que había de estar, de n.o haberse prevenido. Lo cual 
se explica de dos maneras: Puede infundirse la gracia a una persona 
que simplemente carece de elfo (como Adán o los ángeles~ si hubiesen 
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sido creados primero sin gracia), o que está privada de ella por una 

culpa; y en, ambos casos, la carencia y privación de gracia puede pre-

ceder con prioridad de tiempo o de orden. 

Esta segunda manera de santificación, o sea, aquella en que pre

cede la privación de la grada por causa de la culpa, es la ordinaria en 

todos los hijos de Adán, como se colige del Concilio Tridentino, que 

incluye con la santificación la remisión de la culpa. Esta culpa de or

dinario precede con prioridad de tiempo, pero puede preceder simple

mente con prioridad de naturaleza, o sea, por la condición y estado de 

la persona; y en este caso se llama prcservctdón más bien que remi~ 

sión. La santificación, en este caso, tiene como término también la 

culpa que había de venir, si la gracia proveniente no lo hubiera im

pedido. 

Esta fué la santificación de la Virgen, si había de tener la forma

lidad de redención; ya que ésta supone el trúnsito de la culpa a la 

gracia, y esta culpa de alguna manera había de estar en ella, no en 

realidad, sino en la necesidad susodicha. Y asi, si la Virgen Santísima 

no hubiera sido santificada en el primer hrntantc de ~;u concepción, el 

estar sin gracia no habría tenido la razón formal de mera negación} 

sino de verdadera privación y culpa. Porque nadie que necesite de 1a 

redención puede carecer de culpa si los efectos de la redención no le 

son aplicados. 

Siguiendo adelante, se concluye que la Virgen de suyo estuvo so

metida a la culpa original en el primer instante de su ser, y en ella ha

bría incurrido de no haber sido prevenida por la gracia; y, por tanto) 

tuvo débito próximo. 

Algunos autores replican que el débito lo tuvo en Adán o en al

guno · de sus progenitores, no precisamente en su propia persona. Lo 

cual, responde Suárez, es falso. Porque si tuvo débito en Adán, es 

menester que pecase en Adán, que eso es tener débito; y esto lo su

pongo verdadero. Porque la razón fundamental <k la redención de 

Cristo fué el pecado de Adán en cuanto cabeza moral de la Humani

dad; ahora bien, si la Virgen no hubiese pecado en Adán, no habría 

estado comprendida en el objeto o materia de la redención. 

Es además cosa fútil distinguir un débito en Adán y otro personal 

en la Virgen. Porque el débito no es algo físico, sino una obligación 

moral que, radicada en Adán, denomina a sus descendientes tan sólo 

por razón de su origen. Por lo tanto, en Adán está como sujeto agente 

o causa denominante, y en la Virgen, como en sujeto paciente. 

Continúa Suárez explicando cómo el débito próximo no se opone 

- 237 -



530 FRANCISCO DE P. SOLA_, S. J. 

a la santificación en el primer instante del ser~ cómo no persevera des
pués de la infusión de la gracia, y cómo entre el débito y el pecado 
cxisti.:: una grande dífcrcncia. 

Pasa en seguida a rc:-.:olvcr algunas objeciones. La primera se refiere 
a la conveniencia de un débito remoto que redundaría mé!s en honor 
de la Virgen. A lo que responde Suárcz que, aunque fuese así> todavía 
habría de conceder que ello no importaría mayor santidad ni perfección 
en ella. Pero en segundo lugar_, dice que es n1~1s honroso para la Vir
gen deber su preservación a la sangre de Cristo que no el haber sido 
redimida de otra manera. 

La segunda objeción ve cierta dificultad en conciliar la predestina
ción pcrfectísima de la Virgen a la s:mtidad e inocencia absoluta, con 
el débito próximo. Su[ircz ;e atiene· a la opinión más general y proba
ble) a saber, que Cristo y su M.adrc fueron predestinados en orden a 
la redención, previsto ya el pecado de Ad{ln; por consiguiente, prevista ya la inclusión de la Virgen en Adún. Empero, quien defienda la 
predestinación de Cristo y de la Vhgcn antes de la previsión del pe
cado original, puede también y debe concebir a la Virgen con el dé
bito próximo. Porque en tal caso, teniendo que admitir la redención 
de la Virgen por Cristo, puede corn;iderarse en un signo anterior a la 
previsión del pecado original~ la predestinaci.ón a la r)oria, a la gracia y a la perpetua inocencia; luego la inclusión de la Virgen, con toda 
la humanidad, en Adún, aun con la permisión del pecado original. 
Porque, siendo componible la perfecta inocencia con el débito próximo, 
el decreto absoluto de la predestinación de lvíaría a la inocencia per
petua no queda comprometido con la inclusión de la misma en Adán. 

Repite aquí Suárez lo que expuso en el De Mysteriis Vitae Christi 
sobre la incursión de María en el pecado de Adán; y pasa a la censura que merece la sentencia contraria ni débito próximo. Con su acostum
brada precisión distingue tres cuestiones o clases de proposiciones: 

a) Primera clase de proposiciones: María 110' fué preservada del 
pecado orig{nal ,POr la muerte prevista de Cristo; o bien: no fué pro
piamente redinn:da por la muerte de Cristoj· o: la sangre o tnuerte de Cristo no fué necesaria a la Virgen para su salvación eterna. Estas 
proposiciones~ u otras que tengan con ellas conexión necesaria, contie
nen doctrina mala y son dignas de censuraJ pero ahora no es de este 
lugar detern:ünarla. 

b) Proposiciones que se refieren al débito: Matía no pecó en Adán; o: no hlvo ni en sí ni en afro el débito del pecado original.
Esas proposiciones no las creo dignas de censura, porque pueden 
defenderse sin conexión con las precedentes. Pero en este caso hay 
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'que suponer que la predestinación de Cristo en carne pasible y con 

pasión y -mue1'te fué antes de la previsión del pecado original; y adcmt.ís 

hay q uc suponer rnmbién que bastaría esta su pasión y muerte prevista, 

para que se dijera que la Virgen había sido redimida por la muerte de 

Cristo aun antes de la previsión del pecado original. Esta manera de 

opinar no contiene error, ni está en oposición con ci modo de hablar 

de las Escrituras y Santos Padres; por lo cual no puede llamarse 

iinprobable, como quiera qnc no faltan autores piadosos y doctos que 

h defienden. 
No obstante, dice Suárcz, ego illis non acquiesco, nec in eam 

sententiam induci posswn, por las siguientes razones: 

1. Jvlc parece demasiado duro que Cristo fuera predestinado a 

ser pas:ibk y con pasión y muerte antes de la previsión del pecado 

-original. 
2. No me parece verdadera redención la aplicación de la pasión 

y muerte de Cristo antes de la previsión del pecado; ya que aquella 

pasión y muerte no afectan a ningún pecado ni a satisfacción alguna. 

e) Tercera clase de proposiciones. La Virgen no tuvo débito en 

m persona., sino en la de Adán.---No rnerece censum., pero inz_porta 

contradicción, como se ha declarado anteriormente al explicar cómo el 

.débito no es algo físico, sino una obligación moral que radica en Adán 

y recae en cada hombre 
Termina el Doctor Eximio esta larga disertación sobre el débito, 

recorriendo los autores que suelen dtar los adversarios en su favo.r: 

Salmerón, Canisio_, Justiniano, Valencia y S. Cecilio.-Salmerón, en 

un solo pasaje •!11, parece favorecer la opinión que se le atríbuye; pero 

en otros más bien dice lo contrario, y en aquel que se alega se le puede 

interpretar en otro sentido. S. Pedro Ganisio -i L cita unas palabras de 

S. Alberto Magno, en las cuales evidentemente no se tuvo la intención 

de hablar del débito, sino de la incursión et\ el pecado de hecho. El 

P. Justiniano ·12 ciertamente habla de un débito remoto, pero solamente 

dice: valde probabile existimo; in quo., aifade Suúrez, ego non contra

dico, quanqumn illud «valde» excusari posset. El P. Valencia ,i:i admite 

como probable la sentencia del débito remoto, pero como más probable 

1a del próximo, por lo cual hemos de atenernos a la que tienen por 

'40 In Epist. ad Rom. c. 5 d. 45, al final: Alphonsi Salmcronis,,. OJJera 

omnia, Madrid, 1602, v. 13,596. 
41 De B. Virgine l. 5_, c. 27. 
-1:.i In 1 Ti,n., c. 2, al verso: qui dcdit redemptionem .. 
43 Comment. Tlzeologic., v. 2 d. 6 q. 11 punce 2 Quare ad primum. Ed. 

Lug<luni, 1609, v. 2, col. 626 E. 
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mejor. Por último, el libro de S. Cecilia" no dice nada del débito, 
sino solamente que lvlaría estuvo exenta del pecado original. 

La conclusión final de Suárcz es que él se atiene a la doctrina del 
débito próximo, aunque «ni me falta pía afección a la materia ni a los 
pareceres de V. R.» 45

• 

Completa es la doctrina de Suárcz sobre la Inmaculada Concepción 
de María. Su filial y tierna devoción a la Virgen le hicieron estudiar 
con interés este privilegio mariano, y sus escritos fueron seguramente 
los más completos y exhaustivos que hasta entonces habían aparecido. 
En todo su largo razonamiento se aprecian las habituales dotes del 
Doctor Eximio y piadoso: profundidad, erudición, claridad y exacti
tud, juntamente con equilibrio doctrinal y de apreciación poco co
rriente en esa tan debatida materia inmaculista. Es singularmente 
notable que su largo profcwrado y vida de teólogo se viesen como 
enmarcados en sus explicaciones romanas y esta larga disertación sobre 
el débito, que acabamos de mencionar. En esa larga trayectoria de 32 
años (a los que seguramente podrían agregarse bastantes de los que 
precedieron en Ja Cátedra de Salamanca y Alcalá) Suárcz mantuvo 
una fijeza de doctrina respecto a la cuestión de la Inmaculada, que no 
sufrió la más mínima variación. Solamente en los últimos años, cuando 
la cuct;tión del débito remoto comenzó a adquirir cierta resonancia, 
miúgó un poco la censura., admitiéndola como probable, en gracia a 
la autoridad de sus defensores, sin que, no obstante_, se moviera a 
atreverse él personalmente a defenderla, por más piadosa que pareciera. 

El Doctor Eximio y Piadoso, que había comenzado sus primeras 
escaramuzas ensalzando las grandezas de la santidad de María Santí
sima, terminaba sus cuarenta y tres años de profesor de Teología con 
una carta-disertación sobre la Virgen InmaCulada. No sin razón se 
complacen algunos artistas en representar al docto teólogo arrodillado 
en su oratorio o sentado a su mesa de estudio contemplando una 
imagen de María Inmaculada que sobre ella tiene. 

FRANCISCO DE P. SOLÁ, s. J. 

Facultad de Teología de S. Cugat (Barcelona). 

-1-1 Escrito de los Plomos del Sacro Monte, del que hemos hablado antes. 
-1 5 SCORRAII.LE, l. c. 2, 231. 
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